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1.- INMACULADA LILLO SEMPERE (SECRETARIA del órgano de selección), 15/06/2026 09:50
A

Y
T

O
. A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Ì
7e

34
c7

d4
-c

31
9-

47
13

-b
33

5-
1c

eÇ
]W

QÈ
b7

9 
Î

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
______

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

CONVOCATORIA Nº 17 AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES
TURNO LIBRE 

ANUNCIO Nº3

PLAZAS:   AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES
TURNO: TURNO LIBRE 
O.E.P. Año: 2023

ASUNTO: Publicación plantilla corregida primer ejercicio.

PRIMERO.- Llevar a cabo la publicación del primer ejercicio llevado a cabo el pasado 
día 13 de junio de 2026 con las respuestas correctas. 

Contra los demás actos de trámite de los órganos de selección, los/las interesados/as 
podrán presentar las reclamaciones y formular las alegaciones que deseen ante dicho 
órgano de selección. Tales reclamaciones y alegaciones deberán tenerse en cuenta por el 
órgano que adopte las decisiones que pongan fin a los respectivos procedimientos.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Pág: 1/8



DOCUMENTO

DOCUMENT ANEXAT
ÓRGANO

RECURSOS HUMANOS
REFERENCIA

RHPS2026000084

Código Seguro de Verificación:
    7e34c7d4-c319-4713-b335-1ce615549b79
Origen: Ciudadano
Identificador documento: ES_L01030149_2026_25682624
Fecha de impresión: 15/06/2026 09:51:44
Página 2 de 8

FIRMAS

1.- INMACULADA LILLO SEMPERE (SECRETARIA del órgano de selección), 15/06/2026 09:50
A

Y
T

O
. A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Ì
7e

34
c7

d4
-c

31
9-

47
13

-b
33

5-
1c

eÇ
]W

QÈ
b7

9 
Î

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
______

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
Convocatoria nº 17 - AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES

PRIMER EJERCICIO

1.- Indique cúal de los siguientes artículos de la Constitución Española regula “El 
derecho a la libertad de expresion”:

a) 18.
b) 19.
c) 20.
d) 21.

2.-  ¿Cuál  de  las  siguientes  afirmaciones  refleja  correctamente  el  contenido  del 
artículo 53 de la Constitución Española en relación con los derechos del Capítulo 
II?

a) Carecen de eficacia jurídica directa.
b) Son de aplicación inmediata y sin limitaciones.
c) Obligarán a todos los poderes públicos en su actuación.
d) Su cumplimiento queda limitado exclusivamente al legislador.

3.-  ¿Qué parte de la  Constitución Española  carece  de valor  normativo directo, 
aunque sirve como criterio interpretativo?

a) El Título Preliminar.
b) La Disposición Final.
c) El Preámbulo.
d) El Título X.

4.- ¿Cuál de los siguientes títulos no existe en la Constitución Española?. 

a) Del Tribunal Constitucional.
b) De las Cortes Generales.
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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
______

c) De la Administración Local.
d) De la Reforma Constitucional.

5.-  ¿Cuál  de  las  siguientes  afirmaciones  es  correcta  respecto  a  la  estructura 
constitucional?

a) El Título I es el más breve.
b) El Título I es el más extenso.
c) El Título II es el más extenso.
d) El Título VIII es el más extenso.

6.- El municipio tiene personalidad jurídica: 

a) Privada.
b) Dependiente del Estado.
c) Plena y propia.
d) Delegada por la Comunidad Autónoma.

7.- La Comisión Especial de Cuentas tiene como función: 

a) Aprobar presupuestos.
b) Fiscalizar la gestión económica.
c) Elegir al Alcalde.
d) Aprobar ordenanzas.

8.- El municipio se caracteriza por: (señale la respuesta verdadera)

a) Carecer de autonomía.
b) Tener autonomía para la gestión de sus intereses.
c) Depender jerárquicamente de la provincia.
d) Ser una entidad estatal.

9.- En el ámbito de los empleados públicos, los órganos de representación son: 

a) Sindicatos y partidos políticos.
b) Delegados de personal, juntas de personal y comités de empresa.
c) Pleno y Junta de Gobierno Local.
d) Consejo de Estado y Tribunal Constitucional.
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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
______

10.- El número de miembros de la Junta de Personal depende de: 

a) Decisión del sindicato mayoritario.
b) Número de funcionarios de la unidad electoral.
c) Decisión del Alcalde.
d) Número de sindicatos presentes.

11.- La Junta de Personal es un órgano de: 

a) Negociación colectiva.
b) Gobierno de la Administración.
c) Participación y representación.
d) Control jurisdiccional.

12.-  En  municipios  de  gran  población,  la  Junta  de  Gobierno  Local:  (señale  la 
respuesta verdadera)

a) Asiste al Alcalde en el ejercicio de sus funciones ejecutivas.
b) Es un órgano facultativo.
c) No existe.
d) Solo tiene funciones consultivas.

13.- En municipios de gran población, el Alcalde: (señale la respuesta verdadera)

a) Tiene menos competencias que en municipios pequeños.
b) Mantiene su función de dirección ejecutiva reforzada.
c) Desaparece como órgano municipal.
d) Solo tiene funciones consultivas.

14.- En municipios de gran población, el Pleno NO tiene función:

a) Normativa.
b) De control.
c) Ejecutiva.
d) De planificación estratégica.

15.- ¿Cuál de las siguientes afirmaciones es correcta respecto al Pleno en MGP?

a) Ejerce funciones ejecutivas junto al Alcalde.
b) Tiene funciones de control, normativa y adopción de decisiones estratégicas.
c) Solo aprueba ordenanzas fiscales.
d) Es un órgano subordinado a la Junta de Gobierno Local.
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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
______

16.- El sistema disciplinario de los funcionarios locales es expresión de:

a) Autonomía municipal plena
b) Descentralización normativa sin límites
c) Distribución constitucional de competencias en materia de función pública
d) Exclusiva competencia autonómica

17.- El artículo 93 del TREBEP establece que el régimen disciplinario:

a) Es distinto para cada Administración
b) Es común para todos los empleados públicos
c) Solo se aplica a funcionarios estatales
d) Es potestativo para las entidades locales

18.- La Junta de Gobierno Local en “municipios de gran población” es: (señale la 
respuesta verdadera)

a) Órgano político y ejecutivo.
b) Órgano judicial municipal.
c) Órgano consultivo sin capacidad decisoria.
d) Órgano exclusivamente técnico.

19.- En relación con el Código de Conducta de los empleados públicos previsto en 
el TREBEP, ¿cuál de las siguientes opciones recoge correctamente los principios 
que lo inspiran en el ejercicio de sus funciones?

a) Discrecionalidad política, subordinación partidista y jerarquía ideológica.
b) Objetividad, integridad y neutralidad en la actuación administrativa.
c) Preferencia sindical, participación corporativa y autonomía funcional absoluta.
d) Jerarquía política, libertad de criterio sin límites y discrecionalidad técnica plena.

20.- El principio de tipicidad en materia disciplinaria implica: (señale la respuesta 
verdadera)

a) Sancionar según criterio del Alcalde.
b) Que las faltas y sanciones estén previamente definidas por la norma.
c) Aplicar sanciones analógicas.
d) Interpretación libre de la Administración.
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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
______

21.-  La responsabilidad disciplinaria  de un funcionario es:  (señale  la  respuesta 
verdadera)

a) Exclusiva del ámbito penal.
b) Independiente de la responsabilidad penal o civil.
c) Incompatible con la penal.
d) Sustitutiva de la penal.

22.- El principio de igualdad de trato y oportunidades se configura en la LO 3/2007 
como: (señale la respuesta verdadera)

a) Un principio programático sin eficacia jurídica.
b) Un principio informador del ordenamiento jurídico.
c) Un derecho exclusivo del ámbito laboral.
d) Un principio solo aplicable a la Administración General del Estado.

23.-  Según la LO 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, las acciones positivas son:

a) Medidas discriminatorias permanentes.
b) Medidas destinadas a eliminar desigualdades de hecho entre mujeres y 
hombres.
c) Medidas sancionadoras obligatorias.
d) Medidas exclusivas del ámbito penal.

24 .- La discriminación por embarazo o maternidad , según recoge la L.O 3/2007, 
se considera: (señale la respuesta verdadera)

a) Discriminación indirecta.
b) Discriminación neutra.
c) Discriminación directa por razón de sexo.
d) No es discriminación.

25.- En un Ayuntamiento con 29 concejales, la Junta de Gobierno Local: (señale la 
respuesta verdadera)

a) Puede estar formada por 15 concejales.
b) Puede estar formada por un máximo de 9 concejales.
c) Debe incluir a todos los concejales del equipo de gobierno.
d) Es facultativa.
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PREGUNTAS DE RESERVA

26.- En relación con las competencias del Pleno en un municipio de gran población, 
señale la opción correcta:

a)  El  Pleno  asume  la  dirección  de  la  gestión  económica  y  administrativa  del 
Ayuntamiento,  pudiendo  ejecutar  directamente  las  políticas  públicas  municipales 
cuando lo estime oportuno.

b)  El  Pleno  ostenta  funciones  de  control  político  y  adopción  de  decisiones 
estratégicas, pudiendo delegar sus competencias ejecutivas en el Alcalde o en la 
Junta de Gobierno Local en los términos previstos legalmente.

c) El Pleno carece de competencias en materia presupuestaria, que quedan reservadas en 
exclusiva a la Junta de Gobierno Local por su carácter ejecutivo.

d)  El  Pleno  únicamente  ejerce  funciones  consultivas  y  de  debate,  sin  capacidad  de 
adopción de acuerdos vinculantes en materia organizativa o normativa.

27.- En relación con el sistema de derechos y deberes fundamentales recogido en la 
Constitución Española de 1978, señale la opción correcta:

a) Todos los derechos del  Título I  tienen eficacia  directa  e inmediata,  pudiendo ser 
invocados ante cualquier jurisdicción sin necesidad de desarrollo legislativo.

b) Los derechos del Capítulo II del Título I vinculan a todos los poderes públicos y su 
ejercicio solo puede ser regulado por ley que respete su contenido esencial, sin perjuicio 
de su posible suspensión generalizada en situaciones de normalidad.

c)  Los  principios  rectores  de  la  política  social  y  económica  tienen  carácter 
programático,  informan  la  legislación  positiva  y  la  actuación  de  los  poderes 
públicos, pero solo pueden ser alegados ante la jurisdicción ordinaria de acuerdo 
con lo que dispongan las leyes que los desarrollen.
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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
______

d) El contenido del artículo 53 CE establece que todos los derechos fundamentales del 
Capítulo II son de configuración reglamentaria, pudiendo ser desarrollados directamente 
por normas reglamentarias sin reserva de ley.

28.- El régimen disciplinario de los funcionarios locales se caracteriza por: (señale 
la respuesta correcta)

a) Su regulación exclusiva en la normativa local.
b) Su carácter íntegramente autonómico.
c) Su regulación básica estatal con desarrollo autonómico y local.
d) Su regulación discrecional por cada Ayuntamiento.
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